
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-628 
PROCESO: TUTELA 
 

Revisado el escrito de subsanación se evidencia que el mismo fue 
presentado por una profesional en derecho en representación de la accionante 
OFIR ANDREA CERVANTES CERANTES, de ahí que, se REQUIERE a la 
memorialista para que en el término de un (1) día sirva allegar poder especial 
conferido por la accionante para actuar dentro del asunto de la referencia, so pena 
de no tener por subsanado el trámite. Por secretaría comuníquese por el medio 
más expedito dejando las constancias de rigor. 

 
 CÚMPLASE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
CJ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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